
• Alca/dia Municipot, 
• Dirección Administración y Finanzas. 
• Dirección de Obras Municipales. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE, 

APRUEBESE, el contrato celebrado entre 
Don Iván Patricio Alvarado Gallardo, y la 
Municipalidad de Castro, Rut Nº 69.230.400-4, representada por don 
Juan Eduardo Vera Sanhuez ,

El texto del contrato se entiende 
enteramente reproducido y forma parte integrante del presente acto 
administrativo, para todos los efectos legales.- 

El Oficio N° 1610-16 de fecha 15/ 11/2016 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; La Sesión Ordinaria Nº 88 del 
12.12.2018, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2019, la Ley Nº 19.886 de compras Públicas, el decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; decreto N°606 del 07.12.2018 que publica la licitación 
pública 2730-143-lpl8; decreto N° 630 del 27.12.2018 que adjudica la licitaci'n 
pública 2730-143-lplB; el contrato de fecha 03.01.2019; la resolución N° 1.600, 
de 2008, de la Contraloria General de la República y las facultades que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, ENERO 07 de 2019. 
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